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En atención a la solicitud que precede y de conformidad con lo establecido en el 

Art. 1959 del Estatuto Civil, el Despacho dispone: 

 

ACEPTAR la cesión del crédito que presenta la entidad demandante 

FINANCIERA PROGRESSA, en favor de ACCION Y RECUPERACIÓN S.A.S., en 

consecuencia, se tiene como extremo actor en el presente proceso a ACCION Y 

RECUPERACIÓN S.A.S., en virtud del contrato celebrado. 

 

De otro lado, téngase en cuenta para los efectos procesales a que haya lugar, las 

direcciones electrónicas de notificación de la entidad demandante, al tenor de lo 

establecido en la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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Natalia Andrea Guarin Acevedo
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